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Eeposición presentada por el Secretario General de conformidad 
. con el art!culo 153 del reglament? .de la Asamblea General 

1. Con arreglo a los párrafos 2, 3 y 4 del proyecto de resolución que figura 
en el documento A/C.2/34/Lol8, se establecer!a un Comit~ Preparatorio de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuent~s ae "Energ!a Nuevas y Renovables, 
que estaría abierw ·"fi'·...la· partic:Ípa.Q..i.oo de t'od.os loS'Esta'dos, celebraría dos 
pé:::-Íodos de sesiones en 1980 y utilizarla los idiomas de trabajo de la Asamblea 
G-:;neral• ,, ... _,.,. .... __ ... .._ .. _ ... _ 

.w ••. ,. .. u '• .,. 

2~ Queda entendido que el primer período de sesiones ser!a de organización y 
no duraría más de cinco dÍas, mientras qué eñ el segundo período de sesiones, 
que duraría dos semanas, sería de carácter sustantivo, el Comit~ recibiría los 
informes de los grupos técnicos sobre su primer ciclo de reuniones y formularía 
recomendaciones, entre otras cosas, sobre la duraci6n de la Conferencia, las 
fechas concretas, las invitaciones y el proyecto de programa de la Conferencia 
y el programa de traabajo del Comité para 1981. Se ha calculado que en total 
los gastos que ocasionaría la celebraci6n de ambos períodos de sesiones del Comit~ 
Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía 
Nu~vas y Re::1ovables en 1980 ascenderían a 392.400 dé51ares. 

3. Las necesidades de servicios de conferencias en relación con lo indicado en 
el párrafo anterior se calcularon sobre una base del costo total, partiendo de 
la hipótesis de que el Departamento de Servicios de Conferencias no podrá absorber 
esa labora Estos cálculos se revisarán en el contexto de tm estado de cuentas 
consolidado de las necesidades totales de servicios de conferencias, que se presen
tará a la Asamblea General hacia fines del actual período de sesiones. 

4. También habrá que consignar fondos para el viaje de un representante por cada 
1ma de las cinco comisiones regionales que participará en los períodos de sesiones, 
por nn total de 20.610 d<5lares. 
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5. Conforme al pf.rraf'o ll del proyecto 1\11 resolución A/C.2/3t../L.l8, la Asamblea: 
General pediría· al Secretario General y a los 61:-sanos, organi'Zaciones y entidades 
del sistema de las Naciones Unidas que proporcionaran a los pa!ses en desarrol~o, 
a petición de ~stos, toda la asistencia necesaria, en especial asistencia técnica, 
en los preparativos de la Conferencia en los planos nacional, subregional, regional, 
interregional y mundial. Sobre la base de la experiencia adquirida en loe prepa
rativos de la COnferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia 1 Tecnología para 
el Desarrollo, en que hubo que satisfacer neces¡dades similares de asistencia a 
nivel-nacional, se requerirM 180-meses de trabajo en aervicips de asesor~ento 
técnico para atender a las probables solicitudes de los Estados Miembros a este 
respecto. El costo estimado de estos servicios, inclusive viaJes, es de 
1.348.ooo d6lares. 

6. Las necesidades totales que entraiiar{a el proyecto de resoluci& son las 
siguientes: 

!280 1281 Total -
. :$··· $ $ 

" 

Viajes de funcionarios de lá.S 
comisiones·regionales 20 610 .. 2ü 610 

Servicios de asesoramiento t~cnico ¡-o3() ooo 312 000 l 348 000 
'· 

Costo total de los servicios de '¡",, 

conferencias para los dos períodos 
de sesiones del Comit' Preparatorio J22 000 .. ~22 000 

i 448 610 312 000 1 760 610 
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